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TEXTO ACTUALIZADO 
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 Por otra parte, para informar a los depositantes acerca del alcance de la 
disposición legal sobre la garantía estatal de los depósitos, se atendrán a lo dispuesto en el 
Capítulo 18-8 de esa misma normativa. 
 
 
 13. Información que deben enviar las cooperativas a la Superin-

tendencia en forma recurrente o cuando ocurran los hechos 
que se indican. 

 
 
 13.1. Cambios en información general acerca de la cooperativa. 
 
 A más tardar dentro de los cinco días hábiles bancarios siguientes a la fecha en 
que ocurrieron los hechos que se indican, se informarán: 
 
- Los cambios en la dirección o del teléfono de la oficina principal o de otras oficinas. 
- Las modificaciones en la composición del Consejo de Administración y los cambios de 

gerente general o de los principales ejecutivos. 
- La vigencia de nuevos estatutos, acompañando copia de los mismos. 
- La emisión de la Memoria de la Cooperativa, acompañando un ejemplar de ella. 
 
 
 13.2. Comunicación de incidentes operacionales. 
 
 Las cooperativas deberán comunicar a esta Superintendencia los incidentes 
operacionales a los que se refiere el N° 1 del  Capítulo 20-8 de la Recopilación Actualizada 
de Normas para bancos, mediante la casilla habilitada por esta Superintendencia a través 
de su Extranet, en la oportunidad y forma que indica el numeral 1.1 del referido Capítulo. 
 
 Asimismo, la institución será responsable de informar oportunamente a los 
clientes o usuarios sobre la ocurrencia de incidentes que afecten la calidad o continuidad de 
los servicios, o cuando se trate de un hecho de público conocimiento, según se indica en el 
numeral 1.2 del citado Capítulo. 
 
 
 13.3. Acuerdos de la Junta General de Socios. 
 
 Cada vez que se realice una Junta General de Socios, se remitirá a esta 
Superintendencia una copia de las actas, una vez que se encuentren formalizadas. Las 
cooperativas enviarán las actas a través de la Extranet de esta Superintendencia y en formato 
PDF “desprotegido”, de modo que el usuario pueda copiar o extractar partes de él sin alterar 
el original. 
 
 
 
 
 
 
 
Circular N° 170 


